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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

PRESENTE. - 

 

 

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO 

LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Monterrey; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, someto a consideración de este Órgano Colegiado la 

propuesta que se consigna bajo los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. En Sesión Solemne del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, iniciada en fecha 29-

veintinueve de septiembre de 2021-dos mil veintiuno, y concluida en fecha 30-treinta 

de septiembre del mismo mes y año, se llevó a cabo la toma de protesta del suscrito, 

C. Luis Donaldo Colosio Riojas, como Presidente Municipal, así como toma de protesta 

de los demás integrantes del Ayuntamiento, igualmente la declaratoria de Instalación 

formal para el inicio de la administración 2021-2024. 

 

II. Que en fecha 12-doce de enero de 2022-dos mil veintidós la Contralora Municipal del 

Municipio de Monterrey, Nuevo León, la Lic. María de Lourdes Williams Couttolenc, 

mediante oficio P.M.C.M 022/2022 solicitó a la Secretaria del Ayuntamiento la 

realización de un Acuerdo mediante el cual se someta a consideración del 

Ayuntamiento de Monterrey el conceder a la Contraloría Municipal de Monterrey, las 

atribuciones necesarias para realizar la  destrucción de los sellos de la administración 

2019-2021 derivado del término del Ejercicio Constitucional de Gobierno de esa 

Administración Municipal y del proceso de entrega-recepción originado de la misma, 

para realizar esta acción derivado de la inexistencia de norma inherente a la 

destrucción y/o inutilización de sellos. 

 

 Por lo anterior y, 
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C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. Que los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León; 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 

Monterrey; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo 

León, establecen como facultades y obligaciones indelegables del Presidente Municipal las de 

iniciar y realizar propuestas sobre los asuntos que son competencia del Ayuntamiento, así como 

la obligación del Presidente Municipal de cumplir y hacer cumplir en el Municipio las leyes, los 

reglamentos y demás disposiciones legales, como también el emitir puntos de acuerdo por 

escrito, respectivamente. 

 

SEGUNDO. Que el artículo 9, fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Monterrey, Nuevo León, establece como atribución del Presidente Municipal el cumplir 

adecuadamente con todas y cada una de las facultades y obligaciones que le conceden o fijen 

las leyes, reglamentos o el propio Ayuntamiento, así como aquellas que resulten inherentes al 

cargo que desempeñan. 

 

 

TERCERO. Que los artículos 86 y 89 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 

establece que, para el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el 

Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Municipal que estarán bajo las órdenes del Presidente Municipal, así como que estas ejercerán 

las funciones que les asigne esa Ley y los Reglamentos Municipales. 

 

 

CUARTO. Que los artículos 92, fracción III, 101, 104, fracción XV de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León señalan que para el estudio, planeación y despacho de los 

diversos asuntos de la Administración Pública Municipal Centralizada, el Ayuntamiento se 

auxiliará, de la Contraloría Municipal, siendo esta la dependencia encargada del control interno, 

vigilancia, fiscalización, supervisión y evaluación de los elementos de la cuenta pública, para 
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que la gestión pública municipal se realice de una manera eficiente y con apego al Plan 

Municipal de Desarrollo, a los presupuestos y los programas, a la normatividad y a las leyes 

aplicables, así mismo que dentro de las facultades y obligaciones de la Contraloría Municipal se 

encuentra la coordinación de la entrega-recepción del Ayuntamiento y de la Administración 

Pública Municipal y Paramunicipal. 

QUINTO. Que como se expone en el Antecedente I en fecha 30-treinta de septiembre de 2021-

dos mil veintiuno, tomó protesta el C. Luis Donaldo Colosio Riojas como Presidente Municipal, 

así como de los demás integrantes del Ayuntamiento, y se realizó la declaratoria de Instalación 

formal del mencionado Ayuntamiento, dando inicio a la administración 2021-2024 con 

fundamento en lo establecido en los artículos 22 y 23 de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León. 

SEXTO. Que como se menciona en el Antecedente II en fecha 12-doce de enero de 2022-dos mil 

veintidós la Lic. María de Lourdes Williams Couttolenc, Contralora Municipal de Monterrey, 

Nuevo León, solicitó a la Secretaria del Ayuntamiento la realización de un Acuerdo mediante el 

cual se someta a consideración del Ayuntamiento de Monterrey el conceder a la Contraloría 

Municipal de Monterrey, las atribuciones necesarias para realizar la  destrucción de los sellos 

de la administración 2019-2021 derivado del término del Ejercicio Constitucional de Gobierno 

de esa Administración Municipal y del proceso de entrega-recepción originado de la misma, 

para realizar esta acción derivado de la inexistencia de norma inherente a la destrucción y/o 

inutilización de sellos. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito presentar los siguientes acuerdos: 
 

 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la destrucción de los sellos que contemplan el período de la 

Administración Pública Municipal de Monterrey 2019-2021, derivado del término del Ejercicio 

Constitucional de Gobierno de dicha Administración Municipal. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Contraloría Municipal para que se realicen las acciones conducentes 

para la destrucción de los sellos de la Administración Pública Municipal de Monterrey 2019-

2021, en cumplimiento al acuerdo PRIMERO. 
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TERCERO. Publíquense los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y así mismo en la Página 

Oficial de internet www.monterrey.gob.mx  

 
EN MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 20 DE ENERO DE 2022 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

RÚBRICA 

 

C. ANA LUCÍA RIOJAS MARTÍNEZ 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 

 

http://www.monterrey.gob.mx/

